
Página 1 de 2 

 

JS  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Carrera 50 No. 51-23 Edificio Mariscal Sucre, 5to piso, Parque Berrio Tel: 231 4409 
Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co celular: 300 705 2664 

 
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

    
Radicado 05001 31 03 015 2013 01068 00 

Proceso Ejecutivo (Primera demanda 
acumulada) 

Demandante Carlos Aníbal Monsalve Cataño. 

Demandado Gloria Cecilia Cardona Marín y 
otro 

Decisión Decreta embargo 

 

Acorde a lo solicitado por la parte ejecutante, además de estar reunidas las 

exigencias previstas en el artículo 593 del C.G. del P., el juzgado 

 

Resuelve: 

 

Decretar el embargo del porcentaje de domino que ostenta la demandada 

Gloria Lucia Cardona, sobre el inmueble identificados con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 038-14426, de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos 

de Yolombó, Antioquia. 

 

Líbrese los oficios correspondientes. 

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 
 

Firmado Por: 
 

Omar  Vasquez Cuartas 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 020 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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